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BOLETÍN FIGIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

RDVERTENeíR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN THRIFft DE INSE^ONES
Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en

¡os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
¡íispectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Ukntros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la ExeeientuiM.
Diputación Provincial, linea " frannión.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, linea o fraeeió» 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción \u25a0.. 0,90 —ídem particulares \u25a0 1,50 —

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.- En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 1 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB 'URES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administrados del Boletín,
ealle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de faoil cobro

Número si >uelto, 50 céntlmet
A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Sargento José Vicampa Olivan
ídem Tomás Franco Urbano.

Soldado José Puig Cavero.
Ídem Ángel Calvo Ciria.

ídem Antinio José Funes 'Villén,
ídem Antonio Pavón Triguero.
ídem Valentín Cabrera Herrera,
ídem Juan Pérez Navarrete.
ídem Antonio Luque Cuesta,
ídem Gabriel Campos González,
ídem Feliciano Marcos Rodríguez,
ídem Alejo Martínez Maroto.
ídem Juan Molina Casado.
ídem Antonio Mudarra Gallardo
Ídem Romualdo Serrano Melgares
ídem Leonardo de la Torre Moya
ídem Emilio Ruiz Aviles.
ídem Juan Arias Cabrera,
ídem Ildefonso Cortés Ortal.
ídem Manuel Bellido Pérez,
ídem Francisco de la Casa Cano,
ídem Jenaro Ramiro Casa,
ídem Francisco Luque López,
ídem Juan López Martínez,
ídem Juan Quesada Cózar.
Cabo Amalio Degracia Ramírez,
ídem Saturnino López Núñez.

Por no acompañar cese último des-
tino:

Sargento Santiago García Fuertes.
Cabo Pedro Fernández Fernández.Su Majestad el Rey Don Alfon.

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
3 jlnfantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Fuera de concurso por estar pen-
diente de credencial:

Por no certificar su conducta:
Sargento para la reserva Florentino

Casado Taladán.Soldado Enrique Muños Muñoz
Jaén Soldado Jacinto Felipe' Fernández.

ídem José Olija Simón.Fuera de concurso por no justificar
situación del último destino:

Cabo Miguel Ruiz Martínez.
Soldado Francisco López Reces.
ídem Miguel Molina Cruz.
ídem Marcelino Puertas.

ídem Francisco Valverde Alvarez.

Lérida
Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Sargento Antonio Cornelia Casafort.
Cabo Joaquín Cabedo Tena.
[dem Jaime Ferrau Llordes.
Soldado Claudio Contreras Larriba.
ídem José Casas Duch.
ídem Pedro Castillarman Limiana.
ídem José Borniquel Roig.
ídem José Trepal Galcerán.
ídem Ramón Salvado Mece.
Por no justificar su conducta:
Sargento Santiago Rey Escriba.
Por exceder de la edad de cuarenta

años:

Fuera de concurso por no justificar
su buena conducta:Administración Central Cabo Francisco Carrasco López.

Fuera de concurso por no acompa-
ñar certificado de aptitud:

Soldado Miguel Cazorla Díaz.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspi-
rantes a destinos públicos

Fuera de concurso por no estar au-
torizada la demostración de servicios:

Soldado Roque Orozco Liévana. León
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE Fuera de concurso por estar pen-

diente de credencial:
Sargento Antonio Martínez Taladán
Jdem Alejandro Fernández Diez.
Cabo José Martínez Martínez.
Ídem Secundino del Albol de Pablo
ídem Amadeo Alvarez.
ídem Manuel Tascón Sierra.
ídem Santos Palearce García.
Idí.m Toribio Miranda Jiménez.
Soldado David Castro Sánchez.
Ídem Enrique Bezos Casero,
ídem Modesto Alija de la Fuente,
ídem Serafín García Alonso,
idem Modesto Diez Tarcón.
ídem Casto Bulnez Domínguez,
ídem Marcial González Reimadas,
ídem Santiago Muñiz Pérez,
ídem Miguel Burgo Sánchez,
ídem Daniel Ibáñez Bartoll.
ídem Aurelio Castro Alvarez.
ídem Paulino Iglesias Díaz,
ídem Anselmo Fuertes Fuertes.
ídem Francisco Alvarez Castro,
ídem Agustín Puyuelo Guillice.

junio de 1926
Soldado Inocente Palazón SánchezRelación nominal de las clases de activo

y licenciados de todas las clases que
se proponen para los destinos anun-
ciados a concurso en Junio de 1926,
con arreglo al Real decreto Ley de
C> de Septiembre de 1925.

Fuera de concurso por haberse reci-
bido la documentación fuera del pla-
zo señalado:

Cabo José Badía Mateo
Por ser menor de veinticinco años:
Cabo Juan Aguilar Gallart.
Por no llevar un año en el último

destino:

Cabo José Melero Caño.
ídem José Gómez Car tal.
M«tp Lorenzo Vilches Martínez
Soldado Juan Puerta García,
ídem Antonio Molina Martos.
Idein José Morillo Cabrera.

(Conclusión) Cabo José Fore Escola
Huesca LogroñoSargento Joaquín Castellón Castro.

Cabo Santos Noguera Puy.
Idein Juan Pérez Albendea.
ídem Ramón Pérez Mañas,
ídem Antonio Otal Pardo.
Ídem Francisco Giménez Viu.
ídem Joaquín Coronas Lacort.
Ídem Ángel Calvo Ciria.
H«m Antonio Garfia Benítez.
Soldado Alejandró Biñuel ás Gabarro
ídem Ramón Capalvo Borruel.
Jdem Santiago Bentue Grasa,
ídem Lorenzo José Pera Buisan.
ídem Manuel Escalona Nadal,
ídem Victoriano Marzal Paúl,
ídem Sebastián Cardona Burón.
ídem Estanislao Santorra Altemir.
Ídem Joaquín Salomón Albas.
ídem Vitaliano Garos García,

Antonio Franco Barraca.
QT' Benjamín García Escuer.

jdem Jacinto Galindo Grasa.
Ídem Domingo Herraca Besios.
Ídem Antonio Bestue Planas.

Fuera de concurso por no haber te-
nido entrada la documentación dentro
del plazo legal para hacer la clasifica-
ción de servicios: '

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Sargento Federico Pérez Iñigo.
Cabo Faustino Alonso Benito.
Ídem Ruperto Navarro Espinosa.

Sargento Manuel Delgado Muñoz.
Ídem José Suárez González.
Cabo Tomás Gutiérrez Garrido.
Ídem Manuel Delgado Beltrán.
Ídem Francisco Galián Duso.
ídem Juan Fernández Rentero,
ídem Rafael Martínez Garrido.
ídem Bernabé Romero Mudana.
ídem Manuel González Meca,
ídem José Romero Vidal,
ídem Joaquín Ramírez Vílchez.
ídem Antonio Olmedillo Rojas,
ídem Manuel Cabrera Herrera,
ídem Gregorio Pancorbo Rodríguez
Ídem Mateo Torralba Martínez.
ídem Juan Lucena Godoy.
ídem José Mercado Bedmar.
ídem Pedro Barrio Moreno,
ídem José María Cabrera Luque.
ídem Fernando Carpió Gutiérrez.
Soldado Juan Alameda Jiménez,
ídem Diego Abril Dado.
ídem Pedro Moreno Rubio.

Soldado Lorenzo Galilea Cenzano.
Ídem Tovías Soria Jiménez,
ídem Hilario Ezquerro Fernández.
ídem Valentín Iturriaga Cediano.
Ídem Alberto Palacios López,
Sargento Francisco Remírez Galilea
Soldado Feliciano Grávalos Gon-

Ídem Julián Núñez Fernández.
ídem Santiago Rodríguez González
ídem Camilo Gómez Sáenz
fdem Gonzalo Rodríguez González
ídem Antonio Diez García,
ídem José Martínez Marcos.
fdem Manuel Gutiérrez Vidal.

zález
ídem Pío Janguela Alonso.
ídem Santiago Martínez Fernández
ídem José Alonso Solano.
Ídem Francisco Ruiz Palacios.
ídem José Soria Andrés .
Ídem Faustino Martínez Losa Pérez
ídem Cristino Santos Martínez.
ídem Blas Palacios Villar.
Ídem Felipe Ausejo Sáiz.
ídem Gonzalo López de Juan.

Fuera de concurso por haberse re
cibido la documentación fuera del pla-
zo señalado:

Sargento Domingo Flores Puente
Soldado Jenaro Blanco Cola,
ídem Manuel Callejo de la Fuente
ídem Luis Rodríguez Fernández.
ídem Tomás Benítez Alonso.
Tambor Eusebio Prieto y Baños.

•u-
e
j

a e conourso por no haberse
recibido dentro del plazo señalado la
documentación-

Por haberse recibido la documenta-
ción fuera del plazo^ sen alado en el
concurso
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Soldado Manuel Tomás Ayala Ga
llego.

Por no llevar un año en el último
destino:

ídem Jesús Olmo Corra.
ídem Santiago Juan Hoyo de>

López.
.ídem Manuel Hurtado Cazorla.
ídem Indalecio Araszay Castillo.
Ídem José Gil Hernández.
ídem Anastasio Escudero Bueno.
ídem Félix Perosanz Arranz.
ídem Antonio Martín E teban.
ídem Pedro Díaz Avila.
ídem Segundo Esteban Jiménez.
ídem Alejandro Alonso Alonso.
ídem Melchor Hernando Barbero.
ídem Antonio Cruzado Alcaraz.
ídem Abdón Arranz Pérez,
Cabo de cornetas Francisco Alfonso

Gallardo.

Soldado Antonio García Sebastián.
Ídem Casimiro Ruiz Paisa.
ídem Bienvenido Gutiérrez Moreno
Por no acompañar certificado de

aptitud:
Cabo Lucas Martínez Barcelón.

ídem Alonso Rodríguez Duarte.
ídem José Lima Merino.
ídem Rafael Guerrero Acosta.
ídem José Aranda García.
ídem Francisco García Martín.
ídem José Carmona Carvajal.
ídem Domingo Fernández Vega.
ídem Julio Molina Jiménez.
ídem Antonio Jiménez Gómez.
ídem Antonio Lobato Sánchez.
Por haberse recibido fuera del pla-

zo señalado la documentación:
Cabo Pedro Valencia Padilla.
ídem Antonio Gil Rivas.
ídem Antonio Robles Saldevilla.
Ídem Francisco Guerrero Monte-

sinos.

Cabo Julio Soto Vicente.
Por ser menor de veinticinco años

Cabo Juan García Cárdenas. _
Soldado Antonio Ortega Martínez
Por exceder de la edad:
Soldado Juan Pelegrín Ruiz.

Lugo

Por no haber tenido entrada la do
cumentación dentro del plazo señala-
do para hacer la clasificación de ser-
cios: Madrid

Sargento Manuel Díaz Alvarez.
Cabo José García Montes.
'dem Roque Ramil Calasca.
ídem José Fernández Bermúdez
ídem José Máuriz.

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación^e^eiyjcj^sj
\u25a0tía o Jiménez Díaz,

\u25a0ídem Francisco Muñoz Valdearenas.
\u25a0 ídem Francisco Tornero Castillo.
IIderc Diego Alonso Martínez.
IÍdem Victorio Montarelo Arribas.
Iídem Tomás Fernández Panadero.
I ídem David Pérez Hernández.
I Icem Alfonso Hernández Alvarez.
I ídem Vicente Poveda Daries.
I ídem José Montes Suárez"
| ídem Agustín López López.
I Ídem Luis Sánchez Ruiz.

Sargento para la reserva, Juan Co-
dero Montes.

ídem Valentín Fernández Fernán
dez.

Cabo de trompetas Félix Sánchez
Ozón.Soldado Antonio Cañete Calacho.

ídem Aurelio Aguilar Rodríguez
ídem Adelino Montes Poullosa.
ídem Jaime Fernández Ledo,
ídem Manuel Várela Móuriz.
ídem Antonio Fernández Capón.
Soldado José Fernández Pernas.
ídem Francisco Justo Cruz Pome
Ídem Cándido Chao Romo,
ídem Gimeno Cortinas Guitán.
ídem Enrique Vázquez Alvarez.
ídem José López Saldado.
ídem Ángel Cao Treve.
ídem Ramón Pérez Estúa.
ídem Manuel Pació Várela.
ídem Ramón Gómez Romero,
ídem Salustiano Carvajales Udria
ídem Manuel Sierra Trastai.
ídem José Fernández Gómez.
ídem Jesús Fernández Llamas.
ídem Eugenio López Lámela,
ídem Ignacio Pardo Martínez.
ídem Antonio López Silva.
Ídem David Fernández Campo.

ídem Avelino Clemente Albadalejo Soldado Jacobo Castellano Santos.
ídem Juan Gallego Archilla.
ídem Eusebio Ribas Collado.
ídem Fidel Elipe Yebra.
ídem Pedro Suárez Cancela.
ídem Mamerto Temprado García,
ídem Lázaro Contreras López.
ídem Diego Caballero Ramos.
ídem Juan Cristóbal Martí,
ídem Cándido Sánchez,

ídem Loreto López Fernández,
ídem Vicente Aguilar Cano.
Ídem Mariano Fernández López.
ídem Santos Sánchez Pastor.
laem Juan Pérez López.
Ídem Ricardo Huesear García,
ídem Celestino Ortega Chaves.
ídem Leoncio Teruel Gil.
ídem Felipe Salvador Díaz,
ídem Mateo Sanz Clemente.
ídem Alfredo Martínez Menéndez,
ídem Francisco Medina Moraleda.
ídem Baldomero Rozadilla Torres,
ídem Pedro Fuentes Enimburu.
ídem Gerardo García Caballero.
ídem Julio Muñoz Arribas.
Ídem Maximino Sanz Criado.
ídem Manuel Ejido Gómez,
ídem Francisco Roldan Salinero.
ídem Vicente Rodrigo Huerta.
ídem Adolfo Ruao Muñoz.
ídem Tomás Manzano Manzano.
ídem Francisco Ruiz Rubio,
ídem José Romero Ortega,
ídem Lorenzo Romero Mena.
ídem José Sánchez Ruiz.
ídem Pablo Macías Crespo,
ídem Pedro de la Fuente Pérez,
ídem Rafael Fernández Forroira.
ídem Pedro Abolló Vilalta.
ídem Benito Antón López,
ídem Juan Antonio Rodríguez

Iruela.

Fuera de concurso por no tener
cumplido el primer período de reen-
ganche:

Sargento José Carmona Páez
Por no acompañar demostración de

servicio:
Cabo Andrés Pozos Vallejos.
ídem Luis Molina López.
Soldado José Martín Montilla.
Cabo Felipe Muñoz Hazañas.
Por no haber permanecido en filas

cinco meses:

ídem para la ídem, Estanislao Ji-
ménez Herraiz.

ídem para la ídem, Alberto Moyano
Muñoz.Soldado Antonio Robles González.

Por no justificar su conducta:
Soldado Andrés Bellido Zurita.
Ídem Juan Bravo Gómez.
ídem Francisco Vicente González

Villalta.

Ídem para la ídem, Nicolás Gonzá-
lez García.

Músico de primera, Antonio Do-
mínguez LópezH
\u25a0TAUíi o de tercera, Manuel Gómez
Berea.

Ídem Francisco Salcedo López
Ídem Félix Cortés Plaza.

Herrador de segunda. Antonio Agu
do García.Por haberse recibido su documen-

tación fuera del plazo señalado en el
Por no acompañar certificado de co-

nocimiento del oficio:
Soldado Juan Peinado Vega.

ídem Gerardo García García.
ídem Juan Muñoz Alvarado.
ídem Joaquín González Díaz.
ídem Arsenio Ovejero Molinero.
ídem Adolfo del Pico Parra.
Ídem Deogracias Racionero Sancho.
Ídem Florencio García Sepúlveda.
ídem Benigno del Peso Alfaro.
ídem Juan Serrano López.
ídem Jerónimo Siguero Arranz.
ídem Pedro Toledo Cisneros.
ídem Antonio Valenzuela Amaro.
ídem Manuel Luna Luque.
Ídem Paulino Olmo Fernández.
ídem Emilio González Castro,
ídem Félix Benito Cañamón.
ídem Apolinar Blanco Arranz.
Ídem Saturnino Mariano Ramos

Bravo.

Cabo Andrés Paz

concurso:
Cabo Manuel Sánchez López.
Ídem José Chao Rodríguez.
ídem Ramón Pietro Arias.
Soldado Vicente López Calderón.
ídem Idalecio Díaz Díaz.
ídem Justiniano Grana Chao.
ídem Juan Freiré Monteri.
Por exceder de la edad:
Cabo José Perreiro Castiñera.
Por no presentar certificado de ap-

titud:

Murcia
Por no haber presentado la docu-

mentación dentro del plazo legal para
la clasificación de servicios:

Sargento Salvador Cutillas Lozano.
Jdeuo Carlos Jiménez Santiago.
Cabo Pedro Lencina Martínez.
Ídem Tomás Baño Valero.
ídem Antonio García Iñan.
ídem José Ros Hernández.
ídem Cristóbal Caballero Fernán-

dez.
Soldado José Pena Sanfiz

Málaga Idem Jacobo Navarro García.
ídem Manuel Tari Martínez,
ídem José Nicolás Ordóñez.
ídem Francisco Rodríguez Gutié-

rrez.

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Sargento Juan Mata Campos.
ídem José Martínez Alea.
ídem Joaquín Andrade Salas.
Cabo Celedonio Fernández Cerezo.
ídem Celedonio Soriano Cerezo.
ídem Bartolomé Gamero Ariza.
ídem Antonio Uceda Maldonado.
ídem José Ramos Gallego.
ídem Diego Canea Veca.
Ídem Manuel Fernández Luque.
ídem Antonio Prieto López.
ídem Miguel Cruz Cañas.
ídem Antonio Almendro Coronado.
ídem Rafael González Brenes.
ídem Manuel Suárez Rodríguez.
ídem Miguel Ramírez Mesa.
Idein Manuel Martín Ortiz.
IHem Manuel Lu iue Martín.
ídem Francisco Granados Domín-

Ídem Hose Cantero García.
Soldado José Navarro Albert.
ídem Alfonso Martínez García,
ídem Sebastián González Carceler.
ídem Gregorio Coutilla Sigüenza.
ídem Francisco González Bernal.
ídem Joaquín Hurtado Abal.
Ídem Segundo González Vivancos.
ídem Julián Martínez Vera,
ídem Agustín Ruiz Ruiz.
ídem José Espinosa Zapata.
¿kmFaustíno Alhaladein Albala-

Ídem Nicolás López Aguado.
ídem Fernando Valera Pastor.
Ídem José Gómez Horcajuelo.
ídem Primo Manuel Arratia

Aragón.

ídem Agustín Mayoral Llórente.
ídem Ángel Herrerías Martínez,
ídom Manuel González Carvajal.
Ídem Manuel Díaz García.
ídem Gil Clemente «oto.
ídem Atanasio Andrés Hernández.
ídem Manuel Fleta Lahoz.
ídem Julián Careos del Castillo,
ídem José Nogueras Estrada.
ídem Rafael Navarro García.
T d*m Jesús García Pérez,
ídem Félix González Díaz,
ídem Lorenzo Bravo Colmenar,
ídem Antonio Bejarano Guillen,
ídem Antonio Escobar Izquierdo,
ídem Jesús Martínez Expósito,
ídem Daniel Martín Carretero,
ídem Manuel López Sánchez.
ídem Julián Laredo Cid.
ídem Juan Hernán Gómez.

dem Gerardo üzal García.
Ídem Emilio Cereijo Almarcha.
xdem Antonio Villalobos Cano,
ídem Teófilo Mañoso Ruiz.
ídem Isidro Martínez López,
idam Marcelino Gil Martín,
ídem Ángel Martínez García.
Idem-Marciano Gómez Balmaseda-
ídem Gabriel Arroyo Albarrán.
Ídem Domingo Moya Mateo.
dem Robustiano Calvo del Rey.

idem Víctor Hunicio del Amo.
Ídem Eustaquio Peregrino Aguil»r

ídem Nemesio Acero Pérez,
ídem Jenaro Romo Castrillo.
ídem Rogelio Romero Martínez.
ídem Manuel Pascual Tovar.
Ídem José Altonazo Anré.
fdem Ceferino Jorge Quirós.
ídem Mariano Montalbán Carrasco
ídem Domingo Blanco Hernández
[dem Benito Gordillo García.
ídem Anastasio Junta Martínez,
ídem Aniceto Antón Cabrerizo,
ídem Miguel Morales Sanz.
ídem Pablo Muñoz Girón,
ídem Benito Prieto Hernán,
ídem Jerónimo Jesús García Al

varez.

dejo
ídem Federico Sánchez Rincón,
ídem Fulgencio Sánchez Manzana,
ídem Vicente Marquina García.
Ídem Juan Pérez García,
ídem Juan Nicolás Molina,
ídem José Tomás Gómez,
ídem Joaquín Soriano^Ruipérez.
Iaem Antonio Martínez Ruiz.
Ídem José Gómez Serrano,
ídem José Forea Moreno,
ídem Francisco Navarro Albet.
Por haberse recibido la documenta-

ción fnera del plazo señalado:
Soldado Juan Pedro Torres Ji-

guez
ídem Cristóbal Cerón Jiménez.
Soldado Antonio Lara Calderón,
ídem Juan Vil1odres Lara.
ídem Mariano Ortigosa López.
ídem Juan Cruz Cañas,
ídem Antonio Moreno Navarro.
ídem Francisco García Arjona.
ídem Salvador Guerrero Fernández
ídem Eduardo Cortés Leal.
ídem Vicente Villa Mármol,
ídem Juan Miguel Biedma García,
ídem José Sarmiento González,
ídem Francisco García Bravo.

ídem Ernesto Rodríguez Magarzo,
ídem Gregorio Alonso Cebrián.
ídem Nemesio Peñalvo Alonso.
ídem Juan López Fernández,
ídem Fernando Martínez Fuertes,
fdem 'urbano Santamaría Díaz

Gal vez .
ídem Juan León Serrano.
ídem Demetrio Villanueva Marcos.Ídem Vicente Serrano Cuesta.ídem Constantino Muñoz Martín.
ídem Máximo Pérez Almendro.

menez
Por no justificar su conducta:
Cabo José Sánchez Fernández
ídem Manuel Vera Román.
ídem Rafael Pérez Jiménez.
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Idem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Julián Alvarez Martínez.
José Alvarez Pradillo.
Antonio Arteaga Espinosa.
Mariano Solano Lafuente.
Donnino Arreal Liences.
Ángel Alonso Pérez.
Dionisio Benito Fernández.
Silvestre Manuel Benito Isa-

ídem Agapito Díaz Mallón.
ídem Moisés de la Rubia Sanz.
Tambor Jesús Diez Expósito.
Por haberse recibido fuera del pla-

zo señalado en el concurso:
Sargento Manuel Martín Gil.
Cabo Julián del Castillo Garcés.
ídem Pedro Cano Ruiz.
Soldado Conrado Rivagorda Gómez
ídem Isidoro Moreno Conde.
ídem Severiano Alcojor Velasco.
ídem. Pablo Torres Moyo.
ídem Manuel Amador Gala.
ídem Bruno García Orihuela.
ídem José Martínez Escamilla.
ídem Pedro Martín Santiago.
Tdem Antonio Reula García.
ídem León Simón Sanz.
Por exceder de la edad exigida para

los destinos que solicitan:
Cabo Justo Sales López.
Soldado Mariano Pinilla de la Fuen

te.

ídem Juan Sánchez Gómez,
ídem Loreto Garabato Carrasco
ídem Benjamín Ferrer Albert.
ídem Juan Jado Lozano.

ídem Enrique Sánchez Hernández,
ídem Ramiro González Hernández.
Por no tener debida rehabilitación

de esta Junta:
Por no acompañar estado demos-

trativo de servicios con arreglo al ar-
tículo 56 del vigente Reglamento:

Sargento Honorio Infiesta Camina.
Cabo Rafael Mombriero Piñeiro.
Por exceder de la edad:
Cabo Mariano Fernández Sánchez.
Por no justificar su situación del

último destino.

ídem
bel. Alberto Macías Crespo

ídem
ídem
ídsm
ídem
ídem
ídem
Jdem
ídem
ídem
Ídem
ídem
'dem
ídem

Eduardo Castro Muñoz.
Francisco Martínez Martínez
José Merlo León.

Por no acompañar los documentos
con arreglo a las instrucciones del con-
curso:

Soldado Vicente Martínez García.
Por exceder de la edad de cuarenta

y seis años:

Soldado Francisco Redondo Mongil
Por no llevar un año en el último

destino:
Dionisio Cámara García
Lino Len García.
Marcelino Miranda Vadorrey.
Manuel Martínez Sánchez.
Aquilino Mateo Carro.
Hilario Martín Rodríguez.
Manuel Fernández Rodríguez
Juan Muñoz Uri.

Soldado Domingo Diez Criado.
Por estar anulado el destino que

solicita:
Cabo Emilio Vázquez Carraicedo.
Por no llevar cinco meses de servi-

cio en filas: Soldado Ceferino Rodríguez García.
Por no justificar su conducta:
Cabo Vicente González Alvarez.
Por no acompañar papeleta de des-

tino:

Soldado Juan Antonio Rodríguez
Por no acompañar certificado de ap-

titud física:Félix Montoro Manso.
Emilio Escacha Gamanza.
Sotero Mateo Martín.
Saturnino Merino Llórente.
José María Torres Sánchez.
Juan Calvo Pornia.
Inocencio Corraliza Sánchez.
Adolfo Fonseca García.
Luis Gregorio Gómez.
Higinio Tirado López.
José Copti Aguilar.
Juan Mínguez Palomar.
Abdón Martín González.
Julián Boca Martínez.
Teófilo Bernosa Manrique.
Vicente Bañón Sanz.
Luis Blas Simón.
Mateo Franco Fernández.
Sotero Escudero Liras.
Ángel Ginés Espinosa.
Rufino González Tonciño.
Luis González Pérez.
Julián González Carrasco.
Julián Loarte Granados.

Isaías Miguel Fernández Due-

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
tdem
ídeír

Soldado Juan López Montero.
Por no acompañar certificado de po

seer el oficio de pintor:ídem Pedro Alcalde Rampérez.
ídem Brígido Duran Lillo.
ídem José Mensuro Raona.
ídem Luciano Sánchez Rodríguez,
ídem Vicente Mora Peña,
ídem Timoteo de la Fuente Ven-

tura.

Soldado Gabriel Llanos Rodríguez

Soldado Venancio González Gallo Falencia
Por haberse recibido la documen-

tación fuera del plazo señalado:
Soldado Isidoro Micieces Aparicio,
ídem Felipe Gutiérrez Pérez,
ídem Crisanto Rubio Andrés.

Orense
Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Cabo Manuel Campos Curty.
ídem Rudesindo Domínguez López.
ídem Ángel Yáñez Alvarez.
ídem Luis Dalmir Garrido.
ídem Agustín Méndez.
ídem Antonio Miranda Corbillón.
ídem Antonio Marino Carabantel.
ídem Camilo Garza Dacal.
Soldado Antonio Vázquez Rodrí-

guez.

ídem
ídem
Ídem

ídem José López Expósito,
ídem Catalino Aguilar Alvarez

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Cabo Pedro Rodríguez Fontal.
Ídem Mariano González Martín.
ídem Emiliano Tejedor Ruiz.
ídem Nicolás Pérez Mies.
ídem Daniel Martín González
Ídem Miguel Vela Gamir.
Soldado Eufemio García Aragón.
Ídem Juan Merino Herrero.
ídem Mariano Pueblo Palacio.
ídem Teófilo Balbuena López.
ídem Timoteo Juan Expósito.
Ídem Estanislao García del Amo.
ídem Juan Heras Balbuena.
ídem Rodrigo Rodríguez Cantero.
ídem Santiago Urbaneja Ruiz.
Por no acompañar certificado de ap-

titud:

ídem
ídem
ídem

Por n¡> justificar su situación res-
pecto al último destín.) que se le con-
cedió:

Cabo Manuel García Ortiz Torrejón.
Ídem Eleuterio Martín Barrio,
ídem Juan Martínez Garrido,
ídem para la Reserva, Cándido

Martín Gómez.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem

Ídem Carlos García Cendón.
ídem Guillermo Rodríguez Ares.
ídem Manuel Porto Iglesias,
ídem Modesto Virpo Villar,
ídem José Carrasco González.
ídem Valentín Vieira Grande,
ídem Manuel Montero Rodríguez.
ídem Baltasar Agrandeja Sierra,
ídem Celso Crespo Feijóo.
ídem Antonio Vázquez Fernández.
Por haberse recibido fuera del pla-

zo señalado la documentación:
Soldado Germán Fernández Deaño.
ídem Perfecto García Fernández.
ídem Modesto Gómez Villarino.
Por no acompañar la demostración

Soldado Casiano Pujol García.
Ídem Miguel Sánchez Pérez.
Por no tener la talla señalada en el

destino que solicitan:
Sargento para la Reserva, Ciríaco

Sánchez Sevilla.ñas

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Hilario Guijosa Blas.
Gerardo Casas Berguío.
Romualdo Gómez López.
Felipe López Marchante.
Valentín Gómez Gutiérrez.
Fernando Reguera Rodríguez
José Aguado Pérez.
Dionisio Soria Cuesta.
Amalio Arranz Llórente.
Jacobo Sánchez Figueras.
José Manzanero García.
Mariano Lozano Mongil.
Alejandro Alvaro Rebollo.
Julio Vicente Sánchez.
Pedro Castro San Román.
Hilario Gómez Gómez.
Juan García Vacas.
José Reguera Sierra.
Toribio Sánchez Clemente.
Teófilo Sacedo del Hoyo.
Manuel Gabriel Rodríguez.
José María Arcajo Lombardía
Agustín García Tornero.
Isaac Bravo Moreno.
Emilio Vicente Sánchez.
Bonifacio Fuentes Marín.
Domingo Barreda Gómez.
Ramón Bermejo Andaría.
Gabriel López Peláez.
Victoriano Muñoz Gustín.
Gregorio Rufo Cieza.
Gregorio Adán.
Amado Martín Lop.
Marcelo Jiménez Quijano.
Paulino García Buenhombre.
Antonio García Lino.
Felipe García Velasco Fer-

Cabo Eladio Arias Anoros.
ídem Antonio VigilAguilera
Por no acompañar certificado de ap

titud de segunda y tercera categoría
Cabo José María López Asencio. Cabo Julián Pescador Villamediel.

Por exceder de la edad:
Soldado Gerardo Sevilla Nazal.
Por no justificar debidamente su si-

tuación:

ídem
ídem
ídem

Músico de tercera Jesús Miguel Za-
marreño.

Soldado Dimas Pérez Bejarano.
Ídem Eugenio Martín García.
ídem Santiago del Hierro Martínez,
ídem Manuel Lozano López,
ídem Miguel Domínguez Ortega.
ídem Alejandro Fernández Gómez.
Por no acompañar certificado de

Ídem

Soldado Joaquín Cuesta Tejedor.
Por no acompañar copia de su licen-

cia absoluta

de servicios
Sargento Benito Martínez Santos
Cabo Luciano Veloso Losada.

Soldado Jaime Redond í Rodríguez
Oviedo

Pamplonatalla Por haberse recibido la documenta-
ción fuera del plazo señalado en el Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Sargento Julián Soldevilla Díaz.
Soldado Diego Goicoechea.
ídem Nicanor Elzaburu Recalde.

Sargento Eduardo Rute Cobo.
ídem Francisco Esteban González
Cabo Alvaro Balmisa Puerta.
ídem Rogelio Díaz Martínez,
ídem Teodosio Morando Carracedo
Soldado Emilio Sabone Villacañas
ídem Juan Pérez Santamaría.
ídem Tomás Muñoz Brihuega.

Sargento Luis Tuñón Menéndez.
Cabo Francisco Díaz Hernández
id>'ni José Fernández Peón.
Soldado José Cordea Mieres.
Ídem Vicente López Fernández.
Ídem Antonio Iglesias Expósito

concurso

ídem
ídem
ídem
ídem
ideiu
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Por haberse recibido la documen-
tación fuera del plazo señalado:

Soldado Tiburcio López Ochoa.
Por no tener la edad:
Cabo Ángel Mendia Gil.
Por no justificar su situación:
Soldado J. Bautista Arroz Albiazu.

Por no llevar cinco años en el des-
empeño de los destinos que se le han
concedido:

ídem Desiderio García González
Por no haber tenido entrada den

tro del plazo señalado la documenta-
ción para la clasificación de servi-
cios.

Cabo Manuel Ortega Ortega.
Por ser menores de veinticinco años

de edad:Ídem Cabo Domingo Suárez García.
ídem Antonio Suárez Hernández,
ídem Manuel Pérez Alvarez.
ídem Carlos Herías Blanco.
Soldado José Cayanza González,
ídem Jesús González García.
5 dem Pedro Domínguez Hernández
ídem Generoso Alvarez Alvarez.
ídem Dimas Vázquez Hernández.
Ídem Francisco Taboada Sánchez,
ídem Secundino Cuevas Gutiérrez.

em José Reguera Martínez,
ídem José Fernández Noriega.
Ídem Aurelio Cordera Mierez.
ídem José Antonio González Ló-

pez.

Pontevedra
Ídem
ídem
ídem

Cabo Juan Galán Herrera.
Ídem Leopoldo García Tefiño.
Soldado Clemente García Gajías.
[dem Máximo Gil Alonso.
Por no acompañar certificado de

buena conducta.

Por hallarse pendiente de creden-
cial:

Sargento José Vila Carbón
Por no acompañar certifk

Ídem
ídem cado del

ídem oficio

ídem Cabe Restituto Cuesta Ortega.
Soldado Artemio Pérez Vida.
Ídem Santos Sanz Peña,
ídem Manuel Griñón Rodríguez
ídem Bernardo Rico Lamas.
ídem Antonio García Ruiz.

Cabo Manuel Lorenzo Rodríguez

nández.
Ídem
'dem
Id^m
ídem
ídem

dez.

Por no acompañar certificado de ap-
titud :

Ídem José Adonis Noya Mouriño
Paulino Navasa Sánchez.
Leovigildo Pascual Lorenzo.
Saturnino Cayuela Benito.
Francisco Sánchez Medel.
Victoriano Martínez Fernán-

Soldado Manuel González García.
Por haberse recibido la documenta-

ción fuera del plazo señalado:Por no llevar un año desempeñando
el último destino que se le concedió:

Sargento Ambrosio Ossorio Lobo.
Cabo Alberto Felipe Sanz.
Soldado Gabino Plaza Cautelar.
Ídem Francisco Molina Sánchez.

Cabo Eduardo García González
ídem
ídem
ídem
ídem

Joaquín Méndez Pesca.
Ignacio Martín Fernández
Rafael Perea Musulé.
Gregorio Cogollar Raso.

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Sargento Antonio Ballobre Galloso.

Ídem José Fidalgo Branco.
ídem Ceferino Campos López,
ídem Juan García García.
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ídem Fernando Vaquero Labrador.
ídem Miguel Gerardo Manzano Ji-

Sargento Andrés Caballero Barroso,
Ídem José Escobar Valencia,
ídem Frutos López Ortega.
Cabo Laureano Lara Morales,

ídem Francisco Vidal Adols.
ídem Ramón Pastor Burguete.
ídem Eugenio García Gómez,
ídem Juan Moreno Ortiz.
ídem Gregorio García Muñoz,
ídem Esteban Peñaranda Expósito,
ídem Agustín Lara Casas,

ídem Pedro Alonso Merchán.
ídem Paulino Roldan Fernández.
Soldado Julián de la Llave Carroño,
ídem Gabriel García Téllez.
ídem Tomás Pantoja Hernández,
íden Gonzalo Pérez Escalona.
ídem José Ortega Pérez,

ídem Victoriano Osea López,
ídem Ángel Nieves Morales,
ídem Alejo García Morón.
ídem Macario Flores Téllez.
Ídem Claudio Luengo Rodríguez,
ídem Eduardo Pinel González,
ídem Eugenio Castellanos Prieto,
ídem Mauricio García García.
Ídem Antonio Oliva Calatrava.
ídem Pedro Aguado Marín,
ídem Balbino Cicuende Aguado.
ídem Luis Alvarez Arruzaz.
ídem Francisco Escribano Granada
ídem Florencio Oropesa Conejo.
Ídem Justo Hernández Rodríguez,
Tiers Clemente Ruiz Martín.
ídem Martín Medina Flores,
ídem Lucas Torres Lara.
ídem Vidal Adeva Rodríguez.
ídem Ángel Sobrino García,
ídem Lorenzo Arellano Padilla.
Idenj Francisco Barranco Núñez.
ídem Juan Gómez García.
ídem Casimiro Pérez Ramos,
ídem Germán Garoz Cobo.
ídem Valentín López Pérez,
ídem Faustino García Yuste.
ídem Agustín Jorge Astray.
ídem Timoteo Avila Ponzano.
ídem José Villalta García,
ídem Ángel Cerrano Félix.

ídem Camilo Silva Castro.
Corneta Manuel Castejón Huete
Soldado Daniel Ponval Alonso,
(den- José Cantos Miguel,
ídem Manuel Vilar López,
ídem Eloy González Montes,
ídem José Pérez Hermida.
ídem Francisco Taboada Curra.

Ídem Toribio Gómez Corral.
Por no justificar su situación:
Sargento Pedro Sánchez Hernández
ídem José Jaén González.
Por no justificar su conducta:
Sargento Antonio González Gutié-

rrez.

ménez
Por hallarse sirviendo el primer

período de reenganche:
Sargento Ramón Portillo Obispo.

Por no certificar su buena conducta:
Cabo Manuel Palacios López.
Por no justificar su situación del

último destinoH

Cabo Jesús Pardo Ruiz.
Por no acompañar certificado de ap-

titud:
Salamanca

Fuera de concurso por haberse re-
cibido la documentación fuera del pla-
zo señalado:

PCaboFei ?uez Rodn-
guez.

Soldado Ramón Pastor Sosa.
Por no haber firmado la petición

destinos el interesado:

Cabo Ángel Ruiz González.
Soldado Escolástico Ruiz Mantilla.
Por no acompañar los documentos

reglamentarios:
Sargento Juan González Pérez.
Soldado Paulino Felipe Alonso,
ídem "Wenceslao Villiora Sánchez
ídem Adrián Becerro Hernández

Soldado Eradio Soria Hernández
Soldado Luis Martín Acosta

Por no haberse recibido la docu:-
mentación dentro del plazo legal para
la clasificación de servicios:

Sargento Enrique Pastor Fano.
ui Antonio Martín Hernández.

ídem Hipólito Sandín García.
Jdem Pelegrín Martín Aguilar.

Cabo Narciso Marios Crego.
Ídem Martín Bernardo García Gar-

Segovia Por ser menor de veinticinco años
Soldado Pedro Ramírez RobledoPor no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cios: Por no haber tenido entrada la do \u25a0

cumentación den'ro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cio.

Tarragona

Sargento Teófilo Cachorro Anaya
ídem José Martín Pesquera.
!d"in Rufino López.
Cabo Maximino Alambillaga Taba- Suboficial José Porta Masana.

Sargento Enrique Prades Caballé.
Cabo José Morell Borras.
Ídem Antonio Cortilla Garcerá.
ídem Manuel Aragonés Guivart.
ídem Manuel Estrada Llovet.
ídem Tomás Sabater Canallas.
Por no acompañar certificado de ap-

titud:

ñera

ídem Cipriano Muñoz Martín,
ídem Marcelino Alonso Escribano,
ídem Antonio Gallego Castillo,
ídem José Pardo Rodríguez,
ídem Felipe Crespo García.
ídem Juan Antonio Márgalo Marcos
ídem Juan Manchado Manchado.
Ídem Juan Bejarano Carrasco.
ídem Francisco Pinto García.
ídem Manuel Quiles Jiménez.
Soldado Jaime Borrego Hernández.
ídem Lucas Alonso González,
'dem David Benito Fraile,
ídem Rogelio Julia Mateos,
ídem Ángel Romo Tocino,
ídem Vicente Velázquez González,
ídem Fernando Díaz Díaz,
ídem Pedro Arroyo Pérez,
ídem Miguel Hernández Mateos.
ídem José Rodríguez Montero.
1 .ein Gregorio Calvo Alejo.
ídem Sinforiano Curto Hernández,
ídem Antonio Martín Sánchez.
ídem Ildefonso Castillo Terán.
ídem Cruz Asín Escuer.
ídem Adolfo Vicente Hernández.

I'i'in Gabino Velasco Martín.
ídem Miguel Gómez González,
ídem Marcos Municio Moreno,
ídem Pedro Núñez Sanz.
Jdem Francisco Sánchez de Frutos
Soldado Pedro Robledo Revenga,
ídem Aurelio Maestro García,
ídem Francisco Sánchez Núñez.
ídem Pedro Pascual Andrés.
ídem Mariano Garzón Pancorbo.
ídem Roque Alvarez Aparicio
ídem Celedonio González García,
ídem Pedro Alonso Segovia.
ídem Manuel Martín Pinillos.
Eladio Vela Benito.
Cipriano Llórente Arribas.
laem Faro Bayo García,
ídem Juan Posadas Yagüe.

Cabo Salvador Frasquet Aurich.
Por no justificar su situación res-

pecto al último destino:
Cabo Juan García Donos. ,

Por no acompañar certificado de
conducta:

Soldado Juan Navarro Gómez
ídem Emilio Vives Queral.
Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Cabo Miguel Collados Lizama.
Ídem Gabino Gascón López.
ídem Baltasar Escobera García.
ídem Manuel Escuder Sánchez.
ídem Víctor Valero Campos.
ídem Pedro Vizcarra Barrera.
Soldado Serafín Villarroya Iranzo.
ídem Fidel García Gómez.
ídem José Torrijo Abad.
ídem Joaquín Colas Marzo.
ídem José Martín Pamplona.
ídem Juan José Domingo Lario.
ídeuj Jesús Dalmau Plana.
ídem Bernardo López Gálvez.

Por haberse recibido la documenta
ción fuera del plazo señalado en el
concurso

Cabo Manuel Zamarro García,
ídem Roque Vineda González Por no acompañar copia de la licen-

cia absoluta en papel de novena clase:
Soldado Juan Gómez Sánchez.
Por no acompañar certificado de

talla:

Soria
Por haberse recibido fuera del plazo

señalado en el concurso:Por no acompañar certificado de ap-
itud:

Cabo Alejandro Martínez Barrio

Soldado Emiliano Blanco Muñoz Por no haber tenido entrada la do
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Sargento Leoncio Martín Romero.
Cabo Pedro Irias Ortega.
ídem Amador Martínez Calonge.
ídem Ciriaco Antón Garrido.
Jdem Zacarías García Soria.
Soldado Galo Martín Barrio.
ídem Francisco Tellechea Erro.
ídem Joaquín Hidalgo Martín.ídem Victoriano de la Iglesia Bea

Soldado Francisco García Maroto.
Por no llevar un año en el último

destino que se le concedió:
Por falta de papeleta reintegrada
Soldado Saturnino Moreda Poveda
Por no certificar su conducta
Sargento José Seco Peiro.

Soldado Áureo Gómez Carreño.
Por no acompañar debidamente re-

integrada la petición de destino:
Soldado Zacarías Martín Nieto.

Por ser menor de veinticinco años
Sargento Ulpiano Vega.

Teruel
Por no llevar un año en el último

destino que se le concedió: Por no acompañar duplicada pape-
leta de destino ni reintegrado con pó-
liza de una pesetas:

Soldado Ciríaco Gutiérrez Callejo.

Por no haber transcurrido un año
iesde el último destino:

Soldado Luis Santos Iglesias.
Por solicitar destino de otro con-

surso:

Sargento para la reserva Rufino Pé-
rez Valero.

Por no acompañar certificado de
buena conducta:

Cabo Ramón Hernando Vicente.
Por no llevar un año en el último

destino que se le concedió:
Cabo Luciano Vizcaíno Ruiz.

Por no acompañar certificado de ap-
titud para destino de segunda cate-
goría:Soldado Simón Montero Barragán ídem Santiago Duro Duro.

Ídem Lino Jiménez GuisadoPor no justificar su conducta
Soldado Belino Alvarez. Sevilla Soldado Basilio Rodríguez Hijosa.

Por haberse recibido fuera del plazo
señalado en el concurso:

Soldado Antonio Rueda Pa-vón.
Ídem Gerardo Galindo García.ídem Fernando Marín Núñez.

Valencia
Por no haber tenido entrada la do-

mmentación dentro del plazo legal
>ara hacer la clasificación de servicios:

Santander
Por no reintegrar con póliza de pe-seta la petición de destino:
Soldado Antonio Ortiz Estevez.

Por haberse recibido fuera del pla-
zo señalado en el concurso:

Sargento Vicente Páez Figal.
Cabo José García Company.
Soldado David Polo Polo.
Jdem Patricio Sánchez Maya,
ídem Luis Sales Yuste.

Cabo Abelardo Ruis Revuelta
ídem Luis Blanco Díaz. Por no haber tenido enerada la do

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi
cío:

Toledo
Soldado Miguel Santiago Gutiérrez
ídem Luis Venero Fernández,
ídem Dámaso Mateo Sánchez,
ídem Rafael Santiago Gutiérrez,
ídem Fermín Rivero Díaz,
ídem Gerardo del Pino García
Jaem Eloy Fuente Villalba.
ídem Ángel Fernández Gutiérrez
ídem Felipe Cobo Conde.
ídem Ángel Ruiz García.
ídem Leoncio Llano Díaz,
ídem José Fernández Diego.

Por haberse recibido la documenta-
ción fuera del plazo señalado en elconourso:

Cabo Juan Moreno Ortiz.
I'iem para la reserva, Gabriel Za-morano Megía.
Soldado Ciríaco Gutiérrez Callejo
Ídem Gumersindo Rodríguez Maes-

Sargento Pedro Borresro Chacón.
/«'»» parala reserva Ciríaco Her-nández Esteban.
Cabo Daniel Urzano Serrano

\u25a0' Manuel Jiménez Vázquez.
letona Diego Gallardo Martín.ídem Manuel López Martínez.
boldado Buenaventura MarotoFajardo.
ídem Juan Fernández Gómez
¡dem Juan Gil Barroso,
ídem Rafael Rodríguez Gallardo.
Ídem Miguel López Gallardo,
ídem Manuel Espinosa Delgado.

Por no haber tenido entrada la do.
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cios:

Suboficial Enrique Vázquez Alfonso
Sargento Gerardo Ruiz Capillas,
ídem Justo Salinas e Iranzo.
Heno Alfredo Llorca Plá.
Cabo Miguel Pons Esterlich.

Gregorio Jiménez Martínez,
ídem Millán Escribano Teudillo.
Ídem Eugenio Jiménez García,
ídem Carmelo Carpió Bigorra.

em Kaíael Cabo Villarídem Eugenio Ros Ros.

ídem Tomás Martínez Ortega
fdem Isidoro Uceta Miguel.
Por no haber tenido entrada la documentación dentro del plazo legal

para hacer la clasificación de servi-
cios:

Por haberse recibido la documenta
ion fuera del plazo señalado en el con-
urso:

Soldado Cayo Martín Pesquera Suboficial Pedro Sobrino Orobioídem Félix Sánchez Jimeno.


